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Que, el literal k) del Artículo 15º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala 
que, son atribuciones del Consejo Regional: "(. . .) k) Fiscalizar la gestión y conducta pública de 
los funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre 
cualquier asunto de interés público regional. (. . .) "; 

Que, el Artículo 13º de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867, 
modificado por la Ley Nº 29053, establece que el Consejo Regional: "Es et órgano 
normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponden las funciones y atribuciones que 
se establece en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas (. . .). "; 

"Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones 
y atribuciones. La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo 
Regional, como órgano normativo y fiscalizador, el Gobernador Regional, como órgano 
ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional integrado por los alcaldes provincia/es y 
por representantes de la sociedad civil. como órgano consultivo y de coordinación con las 
municipalidades, con las funciones y atribuciones que les señala la ley."; 

Que, el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, modificada por Ley de 
reforma de los Artículos 191º, 194º y 203º de la Constitución Política del Perú sobre la 
denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de 
los alcaldes - Ley Nº 30305, señala que: 

CONSIDERANDO: 

El OFICIO Nº 187-2016-GR CUSCO/GGR, de fecha quince de abril del año dos mil 
dieciséis, emitido por el Econ. Yury Baca Sánchez - Gerente Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Cusca, mediante 
el cual remite su informe de gestión presupuesta! del periodo 2015. 

"ARTÍCULO PRIMERO.- REPROGRAMAR, el Informe de Gestión 2015 remitido por el 
Gerente Regional de Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del 
Gobierno Regional de Cusca - Econ. Yun Baca Sánchez, a fin de que remita la 
información presupuesta/ correspondiente de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la misma que será el día martes diecinueve 
de abril del presente año." 

El Acuerdo de Consejo Regional Nº 038-2016-CR/GRC.CUSCO, de fecha once de abril 
del año dos mil dieciséis, que aprueba: 

VISTOS: 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cusca, en su Décima Sesión 
Extraordinaria, del Periodo Legislativo dos mil dieciséis, de fecha 21 de abril del año dos 
mil dieciséis, ha debatido y aprobado emitir el presente Acuerdo de Consejo Regional. 
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Que, habiendo expuesto su informe presupuesta! correspondiente a la gestión del periodo 
2015, el Econ. Yury Baca Sánchez en su calidad de Gerente Regional de Planeamiento, 

"El Consejo Regional tiene facultades para convocar al Gerente General Regional, 
Gerentes Regionales, Directores de Proyectos Especiales Regionales, Directores 
Regionales Sectoriales y otros funcionarios públicos, para que informen en forma 
individual ante el pleno a solicitud de uno o más de los miembros del Consejo Regional y 
ante las comisiones ordinarias y especiales a solicitud escrita del Presidente de la 
Comisión. El acuerdo se hace conocer mediante oficio de convocatoria y el informe de 
votación con su aprobación o desaprobación por el pleno del Consejo Regional. En caso 
de incumplimiento será causal de interpelación."; 

Que, el Artículo 15º del Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo 
Regional del Gobierno Regional del Cusco, aprobado mediarte Ordenanza Regional Nº 
049-2013-CR/GRC.CUSCO, señala que: 

"Dentro de los (60) dfas de haber asumido sus funciones, y anualmente en los siguientes 
años; el Gerente General, los Gerentes Regionales, los Directores Sectoriales y los 
Directores Regionales de Proyectos Especiales y otras dependencias del Gobierno 
Regional, deberán concurrir al Pleno del Consejo Regional para exponer el estado 
situacional de sus dependencias, los planes de trabajo y las principales medidas que 
deben adoptar en forma conjunte."; 

Que, el Artículo 9º del Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo 
Regional del Gobierno Regional del Cusca, aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 
049-2013-CR/GRC.CUSCO, señala que: 

"La función Fiscalizadora del Consejo Regional del Cusca se ejerce fiscalizando la gestión 
y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional, Direcciones Regionales 
Sectoriales y los Proyectos Especiales Regionales sobre cualquier asunto de interés 
público regional sin restricción alguna. El Gobierno Regional está sujeto a la fiscalización 
permanente del Congreso de la República, de la Contrataría General de la República, del 
Consejo Regional del Cusca y de la ciudadanía, conforme a Ley y al presente 
Reglamento."; 

Que, el Artículo 6º del Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo 
Regional del Gobierno Regional del Cusca, aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 
049-2013-CR/GRC.CUSCO, señala que. 

"Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
institucional. Los Acuerdos Regionales serán aprobados por mayoría simple de sus 
miembros. El Reglamento del Consejo Regional podrá acordar otras mayorías para 
aprobar normas."; 

Que, el Artículo 39º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867, señala 
que: 

Que, el literal b) del Artículo 16º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 
27867, establece que son derechos y obligaciones funcionales de los Consejeros 
Regionales: "(, . .) b) Fiscalizar los actos de los órganos de dirección y administración del 
Gobierno Regional u otros de interés general. ( .. .)"; 
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en la Ciudad de Cusca, a los veintiún días del mes de abnl del año dos mil dieciséis. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo Regional entrara en vigencia a partir del 
día siguiente de su aprobación y publicación en la página web del Gobierno Regional de 
Cusca. 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR PRESENTADO Y APROBAR el Informe de Gestión 
2015 remitido por el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Cusca - Econ. Yury Baca 
Sánchez. 

ACUERDA: 

Por lo expuesto el Consejo Regional de Cusca en uso de las atribuciones conferidas por 
la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 
27867 y sus modificatorias y el Reglamento Interno de Organización y Funciones, ha 
emitido el presente Acuerdo Regional, y por tanto: 

Presupuesto, y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Cusca, en fecha 
21 de abril del año dos mil dieciséis, ante el Pleno del Consejo Regional de Cusca; 
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